
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00986 
  

Conforme a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 
INADMITE, la anterior  solicitud para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
 

1. Corríjase el poder otorgado pues el aportado fue conferido para demandar a una 
entidad distinta a la indicada en la demanda.  

 
2. aporte certificado de existencia y representación de la parte demandante, de 
reciente expedición.  

 
3. Acredítese la remisión de la demanda al extremo demandado de conformidad con 
el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
JMF 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.087 hoy 24 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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